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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

 

Auto de sustanciación No. 515 

 

Radicación: 41298-31-03-001-2019-00076-01 

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Proceso de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovido por NOHEMÍ 

VARGAS LOSADA Y OTROS en contra de 

NORBERTO COY CARO, FERNEY GARZÓN y 

LA PREVISORA S.A. 

 

A través de proveído del pasado 6 de septiembre, el despacho ordenó 

oficiar a la Fiscalía 20 Seccional de Garzón para que allegara con 

destino al proceso, el resultado de la prueba de alcoholemia practicado 

al cadáver del señor Moisés Chauz Joven, debido a que en primera 

instancia, pese haberse decretado como prueba copia de la totalidad de 

la investigación adelantada por el mentado ente acusador, dicho 

documento no fue allegado con el resto de plenario.  

 

En acatamiento de lo ordenado, el 8 de septiembre anterior, la entidad 

encargada remitió el resultado del examen vía correo electrónico, por lo 

que se torna necesario correr traslado de la misma a las partes, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 110 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho DISPONE: 
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CORRER traslado del resultado del examen de alcoholemia allegado 

por la Fiscalía 20 Seccional de Garzón a las partes, practicado al 

cadáver del señor Moisés Chaux Joven, dentro del proceso penal con 

radicado número 412986000591201800027.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 

   








